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SECC8OM SEGUNDA

Núm. 5.992

GOBIERNO CIVIL . 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

SECCION DE COORDINACION 
Y RELACIONES PUBLICAS

Circular

Orden ministerial de 16 de diciembre 
de 1963, aprobando la clasificación 
de las vías pecuarias del término mu
nicipal de El Burgo de Ebro.

“Visto el expediente seguido para la 
clasificación de las vías pecuarias exis- 
"•'ntes en el término municipal de El 
Burgo de Ebro, provincia de - Zarago-
¿a; y

Resultando que dispuesta por la Di
rección General de Ganadería la prác- 
íica de los trabajos para . clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el 
referido término, se procedió por el 
Perito .agrícola del Estado, a ella ads
crito, don Ricardo López de Merlo, al 
reconocimiento e inspección de las mis
mas, así como a redactar ■ el oportuno 
proyecto de clasificación con base en 
antecedentes que obraban en el Servi- 
tio de Vías Pecuarias, trabajos clasifi- 
atorios en el limítrofe término de Za

ragoza y planimetría del Instituto Geo- 
ráfico y Catastral, habiendo sido oí

da la opinión de las Autoridades lo
cales;

Resultando que el proyecto de clasi
ficación fue remitido al Ayuntamiento 
de El Bnrtro de Ebro para su exposi
ción al público, trámite que se hizo 
saber mediante edictos y bandos mu

nicipales, así como por circular inser
ta en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, siendo a su término devuelto en 
unión de las diligencias de rigor y de 
los dos escritos presentados; uno, fir
mado por don Salvador Navarro Grasa 
solicitando aclaraciones respecto de las 
vías pecuarias que pueden afectar a 
una finca de su propiedad; y otro, sus
crito por don Fernando Cuenca Villo- 
ro, impugnando la anchura de la “Ca
ñada Real de las Peñas”, que preten
de no debe exceder de cuatro metros, 
lo que argumenta eñ el hecho de que 
parte de la anchura es ocupada por 
eras y pajeras, así como también en 
que se han practicado aprovechamien
tos de arena y grava autorizados por 
el Ayuntamiento y realizados algunos 
de ellos por Regiones Devastadas y 
continúa su escrito exponiendo el es
caso tránsito de ganado y el hecho de 
que al asignarse la anchura reglamen
taria gran parte de agricultores perde
rían parte de las parcelas colindantes, 
según aparece en un plano de la zona, 
que acompaña: •

Resultando que las Autoridades lo
cales al mismo tiempo de informar des
favorablemente los dos escritos que an
teceden y hacerlo en sentido favorable 
respecto del proyecto de clasificación 
expusieron las mermas" de superficies 
en las vías pecuarias por situaciones 
topográficas e influencia de cauces flu
viales, solicitaron que por haber que
dado cortado por el río Ebro un tra
mo de doscientos cincuenta metros de 
la “Cañada Real de las Peñas” fuera 
declarado vía pecuaria el camino viejo 
que discurre por la izquierda de la ca
rretera de Zaragoza a Castellón, y que 

se viene utilizando para el tránsito ga
nadero; ■ .

Resultando que la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia de Zaragoza, 
a quien fue facilitada una copia del 
proyecto de clasificación, expuso su 
parecer favorable al mismo, como tam
bién lo fue el del Ingeniero Inspector 
del Servicio de Vías Pecuarias, que di
rigió técnicamente los trabajos;

Resultando que remitido el expedien
te a la Asesoría Jurídica de este Mi
nisterio, informó en, el sentido de ser 
procedente su aprobación en la forma 
propuesta por la Dirección General de 
Ganadería;

Vistos , los artículos l.° al 3.°, 5/ al 
13 y 23 del Reglamento de Vías Pe
cuarias, aprobado por Decreto de 23 de 
diciembre de 1944, en relación con los 
pertinentes de la Ley de Procedimien
to Administrativo de 17 de julio de 
1958;

Considerando que el análisis de las 
alegaciones contenidas en la reclama
ción de don Fernando Cuenca Villoro 
lleva a la conclusión de que la -anchu
ra asignada a la “Cañada Real de las 
Peñas” es la correcta, e incluso el plano 
por él aportado así lo denota y el he
cho de que dentro de la vía pecuaria 
se establezca»! temporalmente eras y 
pajeras y ninguno de los agricultores 
ocupantes protesten indica que recono
cen no ser de su propiedad el terreno; 
que las extracciones de arena y grava 
llevadas a cabo señala que no lo fue
ron en terrenos de propiedad particu
lar, y, desde luego, en nada prueban 
que no se hiciera en terrenos de la 
propia cañada; y, por último, que nin
guno de los propietarios colindantes, 
a los que según el señor Cuenca Vi-
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lloro se irrogarían graves perjuicios, 
ha elevado queja respecto de la anchu
ra reglamentaria de la vía;

Considerando que el escrito de don 
Salvador Navarro Grasa es una solici
tud que queda aclarada al informarse 
por las Autoridades locales que la fin
ca de su propiedad está situada a más 
de cinco kilómetros de la vía pecuaria 
más cercana;

Considerando que en cuanto a los 
deseos de las Autoridades locales sobre 
declaración del camino viejo como vía 
pecuaria, ello es sólo factible si lo 
ofrece el organismo de quien dependa 
el citado camino;

Considerando que la clasificación ha 
sido proyectada según previenen las 
disposiciones vigentes, con el debido 
estudio de las necesidades que ha de 
atender, siendo favorables cuantos in
formes se emitieron sobre ella;

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han tenido en cuen
ta todos los requisitos legales,

Este Ministerio ha resuelto lo si- | 
guiente:

Primero. Aprobar la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el 
término municipal de El Burgo de 
Ebro, provincia de Zaragoza, por la 
que se consideran:

Vías pecuarias necesarias

. Cañada Real de las Peñas.
Cañada Real de los Mojones.
Las dos cañadas con anchura de 

75’22 metros.
Cordel del Paso de Aladren.
Cordel del Paso de la Virgen.
Cordel del Paso de Cabezón.
Los tres cordeles con anchura de 

37’61 metros.
No obstante, en aquellos tramos de 

las vías pecuarias afectados por situa
ciones topográficas, paso por zonas ur
banas, alteraciones por el transcurso 
del tiempo en cauces fluviales o situa
ciones de derecho creadas al amparo 
del artículo 2.° del Reglamento de Vías 
Pecuarias, la anchura de tales tramos i 
será definitivamente fijada al practicar- : 
se su deslinde.

Segundo. Las vías pecuarias clasifi
cadas tendrán la dirección, longitud y 
demás características que se detallan ’ 
en el proyecto de clasificación, al que 
habrá de remitirse en todo cuanto les 
afecta.

Tercero. Desestimar la reclamación 
de don Fernando Cuenca Villoro, veci
no de Zaragoza, así como dar traslado 
de este acuerdo a don Salvador Nava- 
tro Grasa, también vecino de Zai agoza, 
a efecto de las aclaraciones por él so- * 
licitadas.

Cuarto. Demorar cuanto se refiere 
a la declaración como vía pecuaria del

camino viejo que discurre por la iz- 
quiera de la carretera de Zaragoza a 
Castellón, en tanto no lo. solicite el 
Organismo de quien dependa el expre
sado camino.

Quinto. Firme la clasificación se 
procederá al deslinde y amojonamien
to de las vías pecuarias en ella conte
nidas.

Sexto. Contra esta resolución, que 
será publicada en los “Boletines Ofi
ciales” del Estado y de la provincia, 
para general conocimiento, podrá ser 
interpuesto recurso de reposición, pre
vio al contencioso • administrativo, en 
la forma, requisitos y plazo que señala 
el artículo 126 de la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo, en ar
monía con el artículo 52 y siguientes 
de la Ley de 27 de diciembre de 1956, 
reguladora de la jurisdicción conten
cioso - administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de dicieyibre de 1963.— 

Por delegación: Santiago Pardo Ca- 
. nalís.
limo. Sr. Director general de Gana

dería”.
Lo que se hace público para general 

conocimiento.
Zaragoza, diciembre de 1963.

El Gobernador civil, 
José - Manuel Pardo de Santayana

SECCION TERCERA

Núm. 6.003

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

La Corporación, en sesión plenaria 
celebrada el dia 21 del corriente, 
acordó, con el “quórum” legal sufi
ciente, aprobar expediente de habili
tación de crédito al presupuesto 
ordinario de 1963, por transferencias, 
l-or un importe de 5 248.337’72 pese
tas.

Lo que, por medio del presente 
anuncio, se hact público para general 
conocimiento, advirtiéndose que du
rante el plazo de qrince días hábiles 
queda expuesto al público el citarlo 
expediente, durante Ios cuales será>¡i 
admitidas las reclamaciones a que se 
refiere el articulo 691 de la Ley de 
Régimen Local.

Zaragoza, 23 de diciembre de 1963. 
El Presidente, Antonio Zubiri Vidal.

SECCION CUARTA

Núm. 6.010

Administración de Rentas Púbiicr
IMPUESTO INDUSTRIAL 

LICENCIA FISCAL-PUEBLOS

De vintenes para los Ayuntamientos 
de esta provincia

(Bajas)

Nuevamente esta Administracióx 
advierte a los pueblos de esta provin
cia la obligación que tienen de cum
plir con lo preceptuado con la pre
sentación de las declaraciones de baja, 
ya que se observa su no cumplimien
to por parte de alguno de ellos, por 
lo tanto se les recuerda nuevamente 
para que lo hagan con arreglo a 
las siguientes normas consignadas en 
el vigente Reglamento del Impuesto 
Industrial (Licencia Fiscal).

Las referidas declaraciones se pre
sentarán en los Ayuntamientos de los 

.pueblos, por triplicado, según modelo 
oficial; el Secretario del Ayuntamien
to devolverá en el acto al declarante, 
debidamente fechado y sellado, el se
gundo ejemplar destinado al mismo.

Efectuadas las pertinentes anota 
ciones en los libros a cargo de 10s 
Ayuntamientos para dar de baja al 
contribuyente en la matricula del 
ejercicio siguiente, se remitirán a esta 
Administración los ejemplares núme
ros 1 y 3 unidos por el borde superior, 
también debidamente firmados y se
llados.

Los impresos deben de adquirirse 
en la Depositaría-Pagaduría de esta 
Delegación o en las imprentas res
pectivas.

Los repetidos ejemplares de baja 
se remitirán, relacionados, impres
cindiblemente, en ios cinco primeros 
dias siguientes al mes de su presen
tación, y en caso de no haberse pre
sentado ninguna declaración-Certifica 
ción negativa de esos Ayuntamientos. 
Todos los ejemplares deberán de ir 
reintegrados con un timbre móvil de 
0’50 céntimos. .

Se observa por esta oficina que al
gunos Ayuntamientos no cumplen con 
lo anterior y al no remitirse las bajas 
o certificado en los plazos fijados da 
lugar a que por esta oficina no puedan 
remitirse los valores en los trimestres 
en que afectan con evidente perjuicio 
para la marcha del servicio y para 
los interesados.

En caso contrario me veré precisa
dlo, con arreglo al vigente Reglamento 
del Impuesto Industrial (Licencia Fis
cal), a proponer al liustrisimo señor.
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Velegado la imposición de las sancio
nes reglamentarias por no cumpli
miento de sus obligaciones como fun
cionarios públicos.

Est.a Administración espera de la 
laboriosidad y competencia de los Al
caldes y Secretarios de los pueblos 
darán a ella el más exacto y puntual 
cumplimiento en evitación de las res
ponsabilidades indicadas.

Lo que se hace público por la pre
sente circular para general conoci
miento Y exacto cumplimiento.

Zaragoza, 23 de diciembre de 1963 
El Administrador de Rentas Públicas, 
Julio Cólera.

Núrii. 6.001 '

Junta Provincial de Beneficencia

El día 25 de enero próximo, a las 
once de la mañana y en las Casas 
Consistoriales de la ciudad de Borja, 
se ce’ebrará subasta pública notarial 
pana la venta de tres fincas rústicas 
y tres urbanas, de la propiedad efe la 
fundación benéfica "Hospital SanCti- 
Spiritus”.

Se admitirán proposiqiontes hasta 
las trece horas del cía anterior al de 
la subasta, en la Secretaría del Ayun
tamiento d^ Borja, donde estarán de 
manifiesto el expediente y pliegos de 
condiciones. .

Zai agoza, 22 de diciembre de 1963. 
El Gobernador civil, Presidente, José 
Manuel Pardo de Santayana.

SECCION SEXTA

EXPOSICION' DE DOCUMENTOS

Por ios plazos y a los efectos re
glamentarios se hallan expuestos al 
público en la Secretaria de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes documen
tos para 1964, pudiendo presentar los 
vecinos contra aquéllos las reclama
ciones que estimen pertinentes

Censo de requisición militar
5.980. —Tierga
5.981. —Aranda de Moncayo
5 989.—Cinco Olivas
5 994.—Epila
5.996. —Lucena de Jalón 
5.997. —S-s del Rey Católico 
6.004. —Malón

Expediente de transferencia de cré
dito

5.980. —Tiérga
5.996. —Lucena de Jalón

6.00 4.—Malón 
6-005.—El Buste 

- 6.034,—Mozota

Expediente >de su píeme no de crédito 
5.980. —Tierga
5.989. —Cinco Olivas
6.005. —El Buste
6.007. —Alhama de Aragón
6.034.—'Mozota
6 035.—Mezalocha

Expediente de habilitación de crédito 
5.989.—Cinco Olivas

Presupuesto ordinario
5.977. —Aguilón 
5.978. —La Almolda
5.980— Tierga
5.981. —Arand'a de Moncayo 
5.982—Quinto
5.995.—Morata de .1 iloca 
6.004.—Malón
6.0Ó8.—Maella
6.034.—Mozota
6-035.—Mezalocha

Padrón de urbana
5.981.—Arand'a de Moncayo 

. ' 5.995.—M'orata de Jiloca

Padrón de rustica
5.981.—Aranda de Moncayo
5.995.—Mlorata de Jiloca

Padrón de Beneívcencia
6.004.—Malón

Padrones por diferentes conceptos
5.981.—Aranda de Moncayo

Núm. 5;976

GR1SEL

Solicitada la devolución de lianza 
por el contralista de las obras de 
abastecimiento de aguas de este pue
blo, se hace público en cumplimiento 
del articulo 88 del Reglamento de 
Contratación, a fin de que puedan 
presentarse las reclamaciones a que 
haya lugar en uh plazo de quince 
di as. .

Grisel, 21 de diciembre de 1963 — 
El Alcalde, Tomás Lairaga.

Núm. 6.006

LA ALMOLDA
Se encuentran expuestos al público 

en Ja Secretaria de este Ayuntamien
to, por término de quince dias, los 
documentos siguientes:

Ordenanza municipal de exacción 
por derechos de cementerio munici
pal.

Idem de exacción de contribuciones 
especiales por obras, instalaciones 0 
servicios.

La Alnwld'a. 22 de diciembre de 
1963. — El Alcalde, (ilegible).

. Núm. 5.979

V1LLANUEVA Du GALLEGO ’

Por el plazo reglamentario y a efec
tos de examen y ‘ recUmaciones se 
halla expuesto al público en la Se
cretaría dfe este \yun i amiento el 
expediente de imposición y Ordenan
za fiscal -de tasa por servicio del Ma
tadero aprobada por este Ayuntamien
to para el ejercicio de 1964-

Viilanueva de Gallego, 20 de diciem
bre de 1963.— El Alcalde, Nicolás Ca- 
tiviela. .

SECCION

ADM1NÍSTAC10N ÜE JUSTiÜlA
Juzgados de Primerái ins ta»iáa

N'úm. 5.950

JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación 
y requerimiento

En la pieza de resposaoilidad civil 
dimanante del sumarió número 442 
de 1963, sobre falsedad y estafa, cón- 
tio Juan Moreno tapia y otros, ins
truido en el Juzgado de instrucción 
número 4 de Zaragoza, se ha dictado 
el auto que, copiado lit raímente, di
ce asi; . .

"Auto. — Juzgado de Instrucción 
número 4 de la ínmortál Ciuiad de 
Zaragoza, a 6 de diciembre de 1963- 
Dada cuenta, y res litando que en el 
sumario de que dimana esta pieza, 
número 442 de 1963, seguido por los 
delitos de falsedad y estafa, contra. 
Enrique _ Pedro Emilio Mateo Juve, 
Francisca - Manuel Ciarrero Galera, 
Luis García Egido, José Glosas Rose. 
lió, Plácido Burgos Martin, Juan Mo
reno de Tapia y Félix Rocafuli Gil, 
con fecha 3 de oct. bre de 1957 se 
dictó sentencia por Ja Sección Segun
da de esta Audiencia condenando a 
los seis primeros, entre otras penas, 
a que abonasen mancomunada y soli_ 
dariamente a los ¿¡creedores perjudi
cados qüe lo acreditasen los perjui
cios irrogados en la forma dispuesta 
por la Ley, cuyo pronunciamiento se 
declaró subsistente pr r sentencia del 
Tribunal Supremo dictada en 25 de 
junio de 1959.

Resultando que para asegurar las 
responsabilidades civiles que pudiera 
estimarse procedentes contra los acu
sados anteriormente citados, se em
bargaron algunas telas que fueron 
ocupadas, de las qué se ; a obtenido 
la cantidad de 6.382'85 pesetas, que 
es la que se distribuye entre los dis
tintos perjudicados en relación a sus
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resoectivos crédito^ que se han !ustL. j 
flcado;

Resultando qu:. practicadas gestio
nes para averiguar quiénes eran los 
acreedores rer'udicados por los he_ 
chos sancionados y citados por edic
tos para que compareciesen ante este 
Juzgado, se ha justificado que sufrie. 
ron defraudacloneslsegún las actua
ciones sumariales y demás diligen
cias eiecutados en esta pieza, las que 
se relacionan a continuación, en favor | 
de las cuales procede hacer la distri
bu i ón d» las 6.332*85 pesetas, y a ¡ 
quienes, según el montante de Sús 
respectivos créditos, corresponda la 
suma que se indica:

A Arcadio Gilí Garda, ñor su cré
dito de 1.264 pesetas. 29 pesetas.

A Bcrnardino Ballestee Vida, por 
3.958, 69 pesetas.

A ‘"Comercial Barcelonesa”, S. A., 
por 14 485’25, 252 pesetas. ■.

A Pedro Porres I'acoma, ,pnr pe 
setas 21.06T45, 365 nesetas.

A “Textil Camino»», ñor 6.(48*55 pe- 
setos, 130 pesetas.

A Hijo de M Roldón, por 1 200 pe
setas, 21’50 poseías.

A Ramón Pastor Blanes, por pesetas 
9 370 180 pecetas.

A “Textil Pons”, S. A., por pesetas 
8.145’55. 170 nesetaas-.

A Francisco A'rch Blach, por nese
tas 2.817. 50*50 pesetas,

A Vicente Ferre.r Reltrán, ñor oe_ 
setas 3 832*40 65 pesetas. "

A Ricardo Rernaldo Ubach, por pe
setas • 2.922*40 53 pesetas

A hilo de Francisco Alquersuarf, 
por 10 008’85, 186 pesetas.

A Eduardo Alcalde Lerma por pese
tas 1.160 21 pesetas.

A “Paños Carbono”” por nesetas 
2.393*40 pesetas.

A Baldomcro AracB Botella por 
3061, 55*70 pesetas.

A Valentín Bro-; Jur.cadella ñor 
12 266 neestas. 230 nesetas.

A Salvador Blav Pardo nOr pesetas 
12.874 pesetas, 233 nesetas.

A “Textil At.B”, por 11.617 pe n_ 
tas, 195 pesetas.

A “Manufacturas Marco”, por pese
tas 4.812’21, 85 pesetas.

A “Textil Pirenaica”, por pesetas 
6 232*30, 120 pesetas.

A Pedro Corbacho Flórez, por pe
setas 557’50, 11 pesetas.

A “Tarrats y Compañía” por pese
tas 6.045’80, 109 pesetas.

A Francisco Beltrán Bona, por pe
setas 4.387’70, 75*40 pesetas.

A “Teruel y Compañía”, S- R. C., 
por 3.895'50 pesetas, 66*90 pesetas. ■

A “Hijos de F. Torras”, S. A?, por 
1 941’45 pesetas. 27 nesetas.

A "Costa MalloU", S. A., por pesetas 
1.837’40 pesetas, 26*60 pesetas.

A Ginés Villa Olapes, por pesetas 
8.494’55, 170 pesetas.

A “Comercial Anónima Textum” 
por 3.249’55 pesetas, 56’90 pesetas.

' A “Textil Catalana", por 4.867’45 pe
setas, 81 pesetas. |

A “Tordera”,ÍS- A., por 14.457’50 pe
setas, 244 pesetas.

A “Textil Corsetera”, S. A., por pe
setas 2.553’60, ¡48 pesetas.

A Ignacio Iglesias, por 8.316’91 pe- . 
setas, 165 pesetas. •

A Francisco [Ojeda Franco, por pe
setas 8.738’05, .168 pesetas.

A “Manufacturas M. Más Molas”, 
por 13.688’50 pesetas, 224 pesetas.

A José Gandía Blasco. por 2295 pe
setas, 46’50 pe etas.

A Ricardo Moncíip Moncho, por pe
setas 4.459, 79 pesetas.

A “Manufacturas Textiles , por pe
setas 663’50, 13 pesetas.

A José Rodríguez Parro, por pese
tas 17730’40, 319 pesetas.

A Marcial Orgilés Murillo, por pe
setas 8.000, 160 pesetas.

A Ernesto Juncosa Balart, por pe
setas 19.140, 339 pesetas.

A “Textiles Unidos Manufactura
dos", por 8.052'25 p setas, 155 pesetas

A Miguel Villa y Brant, por pesetas 
6.019’55, 120’15 pesetas.

A Fernando Alsina Lamarca, por 
23.257’55 pesetas, 32G’5O pesetas.

A "Algodonera Tomás Rosas”, S- A , 
por 14.873'20 pesetas, 250 pesetas.

A Franclscd percho Plcci, por pe
setas 30.985, 550 pesetas.

Totales, 6.382’85 pesetas.
Considerando que con arreglo a de

recho deben adjudicarse a los perj^; 
¡ dicados relacionados en el anterior

resultando, las cantidades que les co
rresponde con arreglo al montante de 
la cantidad defraudada a cada uno de 
ellos y que también se ha expresado, 
a cuenta de sus respectivos créditos 
y sin perjuicio de proceder contra 
otros bienes de los encartados, si fqe_ 
ron conocidos o vinieran a mejor for
tuna, Su Señoría dijo: Se adjudican 
a las personas indicadas en el último 
resultando de este auto a cuenta y 
en pago de sus respecti- os créditos 
o cantidades en la que han resultado 
defraudadas, las cantidades que PrO
porcionalmente les corresponde las pe
setas 6.382’85 obtenidas de los bienes 
embargadlos y que se concretan en di
cho resultando; todo ello sin perjuicio 
de proceder contra otros bienes de 
los procesados si fueren conocidos o 
llegaren a meter toruna.

NotifiqueSe esta resolución en los 
“Boletines Oficiales” de las provincias 
de Barcelona y Zaragoza, a la vez que 
se requerirá a los perjudicados a quie
nes corresponde percibir cantidades, o 
a sus herederos, cuyos domicilios se 
desconocen, para que en el plazo de 
quince días comparezcan ante este 
Juzgado para hacerse cargo - de las 
mismas o autoricen persona al efecto, 
con apercibimiento a todos e!1os que 
de no verificarlo se ingresarán a su 
costa en la Caía General de Depósitos.

Y teniendo en cuenta que se ignora 
el domicilio de algunos perjudicados, 
notifiquese en primer lugar este auto 
al Ministerio fiscal con remisión de 
las actuaciones para que a la vista de 
lo actuado inste lo que en Jusicia pro
ceda- .

Lo acordó y firma don Ricardo Mur 
Linares, Magistrado.Juez de instruc
ción de éste Juzgado; doy fe.—Ricar_ 
do Mur.—Vicente Herce”. (Rubricados).

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento en forma legal, y en 
cumplimiento de lo acordado a los 
perjudicados que se mencionan, se ex
pidió la presente en la Inmortal Ciudad 
de Zaragoza a dieciocho de diciembre 
de mil novecientos sesenta y tres. — 
El Secretario, Vicente Herce. .

Imprenta del Hogar Pignatelli
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300
250

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES PRECIOS DE SUSCRIPCION

Se solidtarán del Excrno. Sr. Gobernador dvil. Irimestre ........ ... ..................................
S'erán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que - Semestre ...............................................

no estén exceptuadas por disposición legal. Afio ... ................ ... ..............
Especial para Ayuntamientos: Ano .

Pr«o«o: En la “Parte oficiar, 6 pesetas por línea o fracción; en Número suelto: 3 ptas. afio corriente, y 5
h •Parte oficial". 10 pesetas por linca o fracción. Kriores.

ptas. ios de años , an-

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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